
Año tercero. Precio 1 rl. rn.

Kíimero 200. Doüíingó

E$ie príióditó sale todos tos dias. La 
Redaccren se halla establecida en la mía- 
ui« oficina del periódico, á donde debe- 
rái. dirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
liculo* noticias mercanliles . ejemplares 
de ¡as cbras que se anuncien v demás ad- 
veflencias<|uesc juzguen opoi hinaby ven- 
lajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores : adviértese que no 
sé recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga fianqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Rivadeneyray C.* 
.alie de Escndeilers, nutn. 10. a ratón 
<1é 16 rs. vn. al mes. y en las provincias 
en los puntos que seiudiean, á 78 rs. por 
trimestre, franco deportes. Tanto los se
ñores suscriptorcs, como las personas 
que reciben gratis el Varón, se servirán 
.visar á la Redacción cualtjuiera falta ó 
atraso que notasen en servieio de loe 
repártidurus.

VAPO*

19 didio de 1885.

Punto-de suscripción. Madrid, en la 
librería de Batoía. Alicante, Carralalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hurtal y com 
pañia. Cerrera, Gasanovas. Córdoba, Be 
rard. Gornna, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada . Sauz. Jaén, Zcrezedo. León, 
b ernandez. Lérida, Coro mi n as, Lugo, 
Pujol. Málaga, Martínez y Aguilár. Mur
cia, Benedicto. Oviedo, Longoria. Pal
ma, Guasp. Pamplona, Erasun. Piasen- 
cía, Pi*. Puerto de Santa María, Reven
tos. Reos, Angelón. Salamanca, Reyes. 
Santander. Oiero. Santiago. Rey Ro
mero. Sevilla. Cayo. Soria, Pérez Rioja. 

1 arragona . Berdí¿guer. Toledo , Hernán
dez. I'nriosa, Puigrubi. Valencia. Mallen 
y sobriiic». V.illndtrli<l. Pastor. Valls, Ma
las. Vich . mi Adnoinistrador de Correo». 
Zaragoza, Yagüe. Kn el extranjero : París, 
E. Didot. Bur daos , Gayelle.

BiARlO POLITICO, LITERARIO V MÜRCÁMTÍL ÜE CATALCSíA,
tlubliraho bü¡o las «uspicids he <£. el Capitán ®enrr*L

Ké vista dé auihos iminilés.
TURQUIA.

Canstuntinopla 14 de junio.

Por noticias de Albania se sabe que «I Sultán h« riiandadn al bajá 
-.le Jánina que socorra al de Scutari Están en maVcha de Romelia 
pára Scutari 5.000 bonilnes. Otras cartas de Albania que alcanzan 
Hasta el i3 de junio, traen que aun no Han cesado las revü-ltas 
de Scutari. Habían llegado á dicho punto 2.000 hombres de tro
pas turcas para reforzar las del Bajá; pero los insurgontos Rabien 
recibido algunos socorros de Dulciuo. Los montañeses no Rabian 
hecho todavía demostración alguna. Scutari se halla medio des - 

•6a uida y falta de provisiones. ( M. de Suavia. )

INGLATERRA.

Londres ■] de julio.

Consolidados h plazo. . . ................................
Españoles 5 por 100.....................................................4ql
Idem dé 1834......................................- . - . . 46J

Pucos negocios se han hecho con los consolidados. En los valo
res f stranjiwos han sido much is la» transacciorK». Los fondos es
pañoles y portugueses lian estado de alza. (Couríer.)

Esta mañana se han declarado cinco quiebras nuevas de re-Mil- 
<as ríe la ultima liquidación. Una de ellas es de cierto especulador 
«h1 primera clase. Las diferencias que Rabia de pagar ascendían á 
1-0000 libras esterlinas. Es acreedor de 70.000 esterlinas ; si las 
Imbi.-sp cobrado, habiia satisfecho 80 por ciento. ^Sun?)

Sir R. Adair , nuestro embajador en la Corte de Bruselas, IR gó 
el sábado á Londres. Mañana será p^ésenfado su E-celeucia en 
calidad de enviado estraoidinario cerca del Rey dé Prusia.

(6/060.)

El bilí de cOrphraoioii , compuesto de ii5 cláusulas, pasó á la 
Comisión de la Cámara de los Comunes sin modificación alguna 
de impórtancia. Ayer nOché adoptó la Cárímra sin opbsicion todas 
las demns cláusula» esrepto las reservadas. Todas las adiciones de 
Rl s torys han sido desaprobadas. Niínca habla pasado un bilí con 
menos modificaciones en la Cámara de los Comunes.

( Couricr.')

Con placer atumeiamos á nuestros lectores que la espédicíon 
del Eufrates 110 há encontrado tantos obstáculos como habwn in
dicado los periódicos. Ibrahim-Bajá ha mostrado la mayor at<n- 
‘‘on A nuestros conriudad.inos , quienes desembarcarán con sus 
I»ovisiones y bagajes. La falta de instrucciones ha sido la línica 
Wlisa d. 1 retardo de la espedicion. l^Globo.^

Ayer hubo <«n Saikville-Stieet una reunión preparaiona con el 
^bj' to de deliberar acerca de una jielícion que se ha de pre-entar 
al Parlamento para la inmediata adopción de un sistema de leves 
P'Oa los pobres de Irlanda. Se ha dicho, por ejemplo, que la 
’-eniana ultima habían llegado á Liverpool 2 000 trabajadores 
1rl"indeses , que se le concedía el pase á 3 din. por iudividqo , y 
'-P'e muchos suscriptores de la Sociedad de mendicidad de Du-

Rabian retirado sus suscripciones , únicamente por estar 
♦"Uveucidos de que es impasible hacer frente á la miseria del país 
51,1 celráf manh de medios coercitivo*. (Idem.A

Varios indi viduos comproioeud »» en los ií timos desói «lenes de 
Wolverhampton han sido condenado» m uorcho» meses «le encar- 
celami. uto por haber tirado piedras á la tnqia. (Idem.')

Én Bircham ícond idq de Norfolk ) ha ransmlo graves dy-óriíe- 
nes la ejecución de la nueva ley de los pobres. Han sido arruinadas 
varias casas. Unos nuevecíentos hombres armados con palos han 
invadido la casa del Sr. Kitlon, que es el colono mas lico de Bir- 
cham. Las puertas han sitio echadas abijo, arrancadas las venta
nas c incendiados los nmebles. Merced á la intervención de la fuer
za armada si no ha quedado completamente arruinada la casa.

^idem.^

IRAK CIA.

. París g de julio.
La Historia de la guerra de la indcptndencla\ qué publica el se

ñor conde de,Tormo , y cuyo primer tomo acaba dé salir á luz e 1 
Madrid, se está traduciendo en París por el Sr. Viárdot, á quien 
envía el conde los pliegos del original español á medida que salen 
de la prensa. En verdad (pie mejor que á nadie pedia dirigirse rl au 
tor al Sr. Viardot, cuyos estudios históricos y literarios particular
mente encaminados ala historia y literatura españolas han produ
cido ya obras muy apreciadas por los lectores instruidos. El señor 
Viardot, con el objeto de que la traducción francesa siga de cerca 
en su publicación al original español, ha tomado por colaborado
res á los Sres. Ayllon y Fernando Buscaces. •

El primer vohímen saldrá dentro de breve en la librería de Pau- 
lin, calle del Sena , núm. 33 Débnts.)

CÓRTKSl

ESTAMENTO DE SEÑORES EROCUR A DORES.

Continúa la sesión del din 18 de febrero.
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda repuso que, girando el 

Real Tesoro sobre 400 millones, nocra una suma lan desproporcionada,
El Sr. Florez Estrada : «La Comisión ha examinado muy detenida

mente este ga*lo. Los Síes, mas práclicos, Gargollo y Cicspo de Tejada, 
han dicho que no los parecia macho: Y á mi tampoco me ha parecido 
escesivo , aunque no tengo los datos que dichos señores. Por esta razón 
hemos convenido en conceder la suma de que se traía. •

El Sr. Islúriz: «Yo u.. he hecho ningún cargo á la Comisión: pi ro 
por lo que arabo de oir podrá decirse que esta ha jurado in verbo ma- 
gistri. .

El Sr. Sauz lomo la palabra . y en lo poco que se le percibijó «e pudo 
enterder que atacaba el decreto que nopermile pagar mas que 300 rs. en 
calderilla, resollando un perjuicio á las poblaciones menores.

El Sr. Setrelario del Despacho de llacicnda; «Si no he cnlcndido nial 
al señor pieopinante . creo que ha dicho que no pcriqiliéndosc pagar las 
contiihucioncs en calderilla sino hasta 300 rs., se ven obligados los pue
blos á reducirlo a plata, y esta es una nueva contribución: ) quisiera que 
el tesoro se encargase de cobrarlo en calderilla! resultaría de ludas ma
licias una nueva contribución para los pueblus. porque el trasporte debía 
ser mas costoso, y de suerte que lo que no pagasen dt; una manera lo 
paga,ian de oirá , siendo mucho mas dispendioso para «I tesoro esa expe- 
cíe de liquidación, pues es preciso que cambie el cobre , y lo hace mas 
caro siempre «pie un particular. •

ElSr. Sanz: • E» necesario tener presente (pie aun en eso hay una des
igualdad muy grande, pues los pueblos pobre» son lus que sufn.n el 
quebranto. ■>

El Sr. Crespo de Tejada*. «La Comi-iou no ha tenido ningún presu- 
pnolo sobre losdaáos y perjuicios que ic-uhcn á |os pueblos. La te-urona 
gemralmenle se halla en el caso de girar sn- libranzas soRre las provin. 
cías", para alendcr i sus ’óbhgaciones: estas libranzas las gira á un lérminv 
dado, á un me» ó dos meses, y los que las loman csUn Lian segaros del 

que no «e pagan en el di* de su rencímienlo, y por lo lanío lo verifican 
cou a g uia «h.-conlianza. Cuando una ca«a de comercio gira letras la le 
sorel u tendrá que perder 1 ó 1 f por 100: en este punió la Comisión 

• • ocnsiderado «[tic las libranza» de tesorería limen 1 ó 2 por 100 de 
daño. Además tiene otro un capital en cobre, »c reduce á piala , lo que 
en lasprovieeias de León, Castilla y A-tíuias no baja un ú por 100: su 
saca igualmente un cerlilicado de las plazas en que han sido cobrada» 

.1. i lianza» paia saber cual lia sido rl «laño; daño <|uc i 11 media lamen le 
ec । aga « o la leMoviia. Por estas latones la Comisión cree que la canti
dad de dos millones y medio no es cscesivn , sino moderada , y le ha pa
recido muy oportuno no hacer ningún* oposición ó rila ; bien que para 
la legislatura próxima ú olro año podrá presentar una cumia dclallada, 
la cual tendrá que ser simi. mámente minuciosa, púes abrazará lies ó cua
tro mil partidas. Por lo tanto la Comisión ha creído que se debe aprobar 
esta partida »

El Sr. Caballero-. «Yo no creo que se hay* contestado salisfiicloria- 
mente á las observaciones del Sr. Sanz. La Comisión dic quq los gaslu» 
de giio parecerán escesivos á primera vista: pero que los encuentra arre
glados atendido lo que cuesta la traslación y reducción del cubre, único 
mclil cou que pagan alguna» provincias las oonlribueíoues ¡ siendo esta 
la úniea ratouque alega la Comisión para conceder estos do» inillouo» y 
medio al Gobierno. Por consiguiente veo que es cierta L indicación quo 
ha hecho el Sr. Sanz, pues aunque abunda el cobre, particularmente en 
León y Galicia, es bien sabido que no se admiten en pago du coutri- 
buciones masque 300 r*. en calderilla: ¡o cual es una injusticin. porque, 
como ha «liclm el Sr. Sanz. debía haber alguna proporción. pues lo mis- 
mose admite al que paga 300 rs. «p.e ;.l que paga 300.000. Asi que, 
siendo (au pequeña la cantidad que se admite én cobre, y habiendo pre
cisión de pagar * empleados, y hacer otros gastos para los cuales se nece
sita esa moneda, uo sé cómo haya per-m* que crea que e< mcncsleruna 
urna lau considerahh- como propone I* Comisión para I* reducción de» 
al calderilla á plata y á oro. E< verdad que inanifiesl* olio» quebrantos; 
pero siempre me Ihm* la atención la cantidad de dos millones y medio, 
y me parece muy considerable. •

El Sr. Florez Estrada: «Noe» el cambio de los metales, sino el de las 
lebas ; no es la reducción del «ubre a uro y plata . sino los cambios que 
anunció el Sr. Secrelaiiu del Despacho de Hacienda, lo que ocasiona el 
gsslo de cela suma. Nuestro Gobierno por desgracia sé halla siempre en 
apytQ», y el que admite lélras suyas, sabe qoe no las ha de cobrar al 
momculo que euuqiR u, y por r,|o héy que sufrir algún quebranto.

• Esta cantidad e» para mas de. lo que ha dicho el Sr. Caballero : no so 
destina »ob * epstear la reducción del cobro, sino que también sirve para 
facdtlar <1 cambio sobre varios puntos, y para sufragar los quebranto» 
de las negociaciones «h- Hacienda. Así pues, la Comisión ha creído que 
dicha siim* era mis bien diminuía que escesiva. •

El Sr, Orhzde Felasco : «El Sr. Caballero me ha prevenido, y no uio 
resta olí a cosa que decir, sino que en virtud de Reales órdenes no se admi • 
leu en pago de i-m>h ihncioues mas que 300 rs. en calderilla . sean de la 
cantidad <|iie quiera: por consiguienle la razón que ha tenido la Comisión 
para aprobar esta cantidad alzad» parece que no tiene fuerza. Es un hecho 
que los receptores uo reciben mas que los 300 rs. en cobre: y me pare
ce que la úllim* Real ónlvn que hay sobre el particular es la que ordena 
eslu; lo cual produce una nueva conlrihucioo que gravita sobre los pue
blos mas pobre». que «» donde uocircula otra moneda que la de cobre 
(hablo por esperieuci»), pues lo» cuntíibujcnlee de ellos tienen que anti
cipar sus pagoi, para dar lugar á la reducción de dicha moneda á la de 
plata ú oro.*

El Sr. mar<]Hés de Monlevirgen: «Son muy exactas las reflexione» que 
han hecho lo» »*xion» «pie han impugnado esta parle del diclámen de la 
Comisión. Ereclivanienle existe una Real órden para que no so admitan 
eu pagu de coulriliucif.ncs mas que 300 rs. en cobre ; pero esto es siem ■ 
pro que se paga, y como suele veriliearse por cuartas ó quintas parles, 
resulla que para un pueblo quesulo satisface de conliibucion G00 rs., «'* 
cala cantidad ba«taiíle considerable, al paso que no es nada para el «pie 
coulribuye con 500.00o. Lus derechos de puertas en la mayor pdrfo se 
pagan en cald- rilla . y aunque durante algún liempo lian corrido p-r 
empresa parlicuLr . uo siempre se han hallado ni han da continuar -u 
el mismo estada; á h, que se agrega que á los arrendatario* de puesto-. 
en ferias y mci foolits . que cubran en caldeéilla lo <pie venden, so h-a 
adinile (atnbieu la misma moneda en pago de los derechos que debeu »a- 
lisfacw.

M.C.D. 2022



2 EL KAPOR.
«Do aquí resulla que á veces se encuentran porción du talegas de di

cha moneda en algunas tesorerias tío provincia . y que con este motivo 
algunos de sus empleados lineen un agio escandaloso (sobre lo que llamo 
muy particularmente la atención del Gobierno), pues cuando se piesenta 
alguno í cobrar le dicen—no tenemos mas moneda que esta , pero vaya 
V. ácasa de fulano que se la reducirá —y le llevan por ello 3 ó 4 por 100 • 

, volviendo á entrar en aquella lesoreiia la misma moneda.
• En las provincias del Norte, como León y Asturias, y lathbicn en 

Galicia, es incalculable la cantidad de cobre (pie circula, parlicularmen- 
* le en esta uliima . tanto (pie hasta en las escrituras de arrendamiento de 

los particulares es necesario poner la cláusula de que no se pague en có
bre, pues de lo contrario paí s cobrar 10.000 rs. hay necesidad de llevar 
una récua; y esto prueba la necesidad que ha manifestado el Sr. Ferrer 
de cerrar por un tiempo dado las casas de tal moneda. Tampoco hay 

' una razón para que los oficiales habilitados cobren en esta moneda , te
niendo que perder lo (pie les cueste su reducción, por evitar el peso y 
gasto de la conducción.

• No es cierto que la Comisión hay a aprobado esa cantidad de dos mi
llones y medio por solo la reducción del coiné á moneda de plata y oro, 
sino que lo lia hecho también en consideración á (odas las demás nego
ciaciones del giro. Afortunadamente tiene en su seno individuos (pie no 
solo son banqueros, sino que han estado ejecutando esta claso de opera
ciones; y después de un detenido eximen han convenido cu que no es 
escesiva la cantidad aproximada de (pie se trata , y (pie no se puede fijar 
exactamcnle. Así que, cuando la Comisión aprobó esta partida, no es 
cieilo (pie lo haya hecho sin eximen, ni tampoco como lia dicho el se
ñor íslúriz, in verbomagistri. ■

El Sr. Orense dijo que estaba conforme con la Comisión ; pero que no 
era exacto el que hubiese una Real órden para que no se admitiese en 

' pago de contribuciones mayor cantidad que 300 rs en cobre , y que pues 
<pie solo en la du comercio era en la que no se podia admitir, á lo 
‘menos en Castilla , que en las demás provincias no sabia lo que podria 
suceder. .

El Sr. Ochoa dijo que efeclivamense habla existido la orden citada; 
pero que sus perjuicios no recaiau sobre lo* contribuyentes, sino sobre 
el alcalde, pues que pagándolo en cantidades pequeñas, las admitía cu 
cobre , y luego tenia ipie hacer á su costa la reducción ; y que por otra 
órden se ha mandado recibir en la tesorería la moneda de cobre admi
tiéndose ya en consecuencia la misma. Añadió (pie lo que se hace cu 

' Toledo para ahorrarse' el trabajo de contarla , es pesar 200 rs. en cuar
tos á fin de que se vea que no hay fraude, é ir pesándala toda en una ba 
‘lanza; y que había visto S. S á la Guardia Real ir por caudales y traer 

seis carros de enartos. Concluyó diciendo que si en alguna provincia no 
se hacia esto, seria, ó porque no hubiese llegado la órden, ó por haberla 
ocultado los empleados para su manejo.

Declarado el punto Belicieiii.emenle discutido, se aprobó la partida es
' presada.

Cap. 9. Dulas asignaciones. El GubieiHO pedia 217.828 rs. V 12 mrs. 
La Comisión se conformaba con esta partida, (pie fue aprobada.
Ci uzada , carpeta D. núm. 20.
Leída esta parle, dijo el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Dr. 

bo advertir al Estamento que. aunque en el presupuesto viene el comi
sario de Crinada puesto con 80.000 rs. , cuando falleció el anleiior señor 
Comisario y se nombró el actual, se lu dijo ipie solo era con el sueldo de 
60.000 rs. , y asi ya hace algunos meses que solo cobra este sueldo. Al 
Ministro le pareció que estando dolados los ministros du los tribunales 
supremos con 50.000 rs. , también debía estarlo del mismo modo y no 
ni 'S el comisarios asi es que en este punto el Gobierno está conforme con 
la Comisión.»

El Sr. marques de SomerneloR hizo presente que en oficio de 7 de uo- 
v iembre se le participó á la Comisión estar conforme el Gobierno con es
ta rebaja.

El Sr. Alvarez Pestaña dijo que estaba conforme con la Comisión en 
' todas las economias posibles , y que sin duda cabían algunas en las reba

jas de sueldos escesivos , con tal que seguardase una jus'á igualdad y 
' proporción do aquellos Con los empleos y su categoría; mas que no po

dia menos de impugnar la rébaja (|ue se hacia al fiscal de Cruzada, fun
dándose para ello en la misma doctrina y reglas adoptadas por la Comi
sión (leyó un párrafo del dielámen de la misma). Continuó diciendo que 
esto le hacia creer que aquella no tuvo presente que dicho empleo estaba 
reputado como ascenso para magistrados de tribunales superiores; cu
ya circunstancia , la del ser supremo el de Cruzada , y la de residir en la 
Corte, colocaban á su fiscal en clase no inferior á los de la Real audien 
cia; y teniendo estos 40.000 rs. , no habia i azou para establecer una di
ferencia tan considerable y manifiesta desproporción : que además en el 
año de 33 se lo habia rebajado el sueldo de 44.000 rs. á 35.000 , y (pie 
habia pagado la media anata con respecto á este último ; consideración 
de mucha importancia para el caso : que el actual Fiscal es un magistrado 
que lleva 27 años de servicio en la administración de justicia ; (pie ha
bía tenido el honor de estar á su lado en la audiencia de Galicia desde < I 
año 20 al 23, y que habia visto bien su mucha capacidad, justificación y 
probidad. Concluyó pidiendo al Estamento que por todas estas razones 
y circunstancias se dejasen los 35.000 rs. á dicho fiscal.

El Sr. Vega y Rio esposo que el número de dos asosores (pie proponía 
la Comisión no le parecía suficiente, pues cuando hubiese divergencia en- 

■ tre los dos, no sabría el comisario con cuál habia de convenir; y (pie era 
mas natural, siendo tres, que so adhiriese al dielámen de los dos.

El 3r. marqués de Someruelos manifestó que la Comisión, al dar su 
dictámen, no habia tenido presentes los méritos de la persona , sino el 
destino; y que asi habia propuesto las economías (pie habia creído con
venientes; pero que si el Eilamenlu consideraba que se debía seguir dan
do los 35.000 rs. al fiscal, por haber pagado la media anata de ellos, la 
Comisión estaba conforme. Y en cuanto á la objeción del Sr. Vega y Rio, 
de que no era suficiente el número de do» asesores, dijo <p.e 11 comisario 
no debia volar por el número de los mismos, sino por -u conciencia: y 
que igualmente podria haber empale: entre cuatro que entre dos.

El Sr. marqués de Torremejia : «He tomado la palabra mas bien para 
provocar dos aclaraciones que para impugnar ni al dielámen de la Comi
sión ni ai del Gobierno : la primera es si la Comisión ha tenido presente 
al volar estos sueldos y los de espolies y esensado (que por la mayor parle 
recaen en eclesiásticos). si ha tenido presente la Real órden de 13 de ju
nio de 1833 , que prohíbe á los eclesiásticos gozar de prebendas y sueldo 
del Estado : por consigineiile se hallan en el caso de optar ei.tre los dos: 
y quisiera saber si se votan con esta reelriccion , ó si el Eslamenta deroga 
lo mandado en esta parle haciendo una escepciun ci: favor de los preben- 
u idos ; pues si en efecto estos renuncian el importe de las prebeiidis ó < I 
s-.ivldo, deben de figurar en bis ¡«giesosde la Hacienda pública eslos va

lores. Como quiera , eunvienu que se haga sobre esto alguna aclaración 
terminante.

«Otra aclaración es , que tratándose de tres remos qoe tienen analo 
gia unos con otros, á saber, cruzada, escusado y espolius y vacantes, 
acaso la Comisión pudiera haber examinado si convenía reuuirlos en una 
sola oficina central; me inclino á (pie sí, porque en la cruzada y escusado 
los subalternos son los mismos, v los gefes du un ramo podían servir para 
otro.

«Siempre es de notar que el importe de la renta de «rozada no llega á 
1G,000.000 , y los gasto* de sus oficinas importan dos y medio, y sin ha 
blar de las caigas de justicia ; por manera que esta recaudación cuesta el 
16 por 100 , y me sorprende á la verdad, pues ya que el pueblo español 
sufre estas estriñas imposiciones, á lo menos serie conducente que in
gresase de ellas la mayor cantidad posible en el Erario. Lo que yo pro 
pongo no atajarla de lleno el daño : pero lo reduciría en parle ; y á esto 
por ahora debiéramos consagrar nuestros esfuerzos, reservando para otra 
legislatura tratará fondo ciertas cuestiones suslauciules.u

El Sr. marqués de Montevirgen: «El Sr. marqués de Torremejia ha 
hecho justicia á la Comisión en creer (pie habrá tenido presentes lus de
cretos que previenen la no acumulación du sueldos, igualmente (pie en 
juzgar que no debia recordar esos deeiclos. Al Gobierno le locaba delci- 
minar sobre este punto, pues la Gomisiotí no habia de ir á averiguar que 
parte déla cantidad que se asignaba al comisario era de incido ó de pre
bendas : rebajó aquel á 50.000 rs. , rebaja que el Gobierno adoptó : lo 
demas no está en sus atribuciones , y sí en las del Gobierno.»

EISr. Islúrii : «No tenia intención de tomar la palabra; pero me ha 
movido ¿ello la doctrina que ha omitido el Sr. Procurador por Galicia. 
Dice S. S. que la Comisión ha hecho mal en rebajar la pequeña cantidad 
de 5.000 rs. al fiscal de cruzada, á quien por sus servicios no debe reba
jársele nada. Yo no conozco á ese caballero , y así nada diré respecto á 
sus servicios y virtudes; pero si hablaré contra la doctrina especiada, que 
es monstruosa. Es antiparlamentario el creer que porque una persona 
sea virtuosa no se ha de allerar su destino , esto es , establecer la doetriaa 
de (pie los empleos son para las personas, y no las persona* para los em • 
píeos. He sentido mucho que la Comisión haya tenido la condescendencia 
de contemporizar y conceder dichos 5.000 ri. á la persona , no al desti
no. Porqnu el Sr. preopiuaulc ha hecho el elogio. «1 encomio de aque
lla, la Comisión adhiere á le concesión de la referida cantidad. Señores , 
esta es una doctrina que no puede pasar en ningún congreso del mundo , 
y contra ella he pedido la palabra.

«Por incidencia tengo (pie hacer una observación. En el número 22 
(lo leyó) se incluyen como cargas de ¡nítida las cantidades que gravitan 
sobre los fondos de cruzada. Acerca de este particular tendría mucho quc 
decir; pi ro me limitaré á manifestar que la partida que se espresa en di
cho número corresponde á la Comisión central, y que yo rugaría por 
tanto á los señores de la Comisión (pie la segregaran de su dielámen, á fin 
de ipie pasase á dicha Comisión como perteneciente á pensiones. Estos 
dos punios son lo* (pie me han movido á tomar la palabra.»

El Sr. Alvarez Pestaña hizo una aclaradon manifestando no haber emi
tido diversa doctrina que la Comisión-, pero (pie tampoco habia podido 
prescindir de referirse , per via de complemento de sus observaciones, á 
las calidades del magistrado d - que se trataba , pues habia venido de oi
dor de Barcelona por ascenso al punto en que se hallaba.

El Sr. L-lúriz contentó que nada habia dicho contra la persona , pnca 
no la conocía ¡ y que solamente habia hablado contra la doctrina emitida 
por el Sr. preopinante.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «El Gobierno e*tá cas i del 
todo conforme con la Comisión; pero el Sr. Torremejia ha suscitado do* 
cuestiones, i una de las cuales ya ha contestado el Sr. marqués de Mon- 
tevírgen. Respecto de la otra, no m lo mismo la cruzada que el causado: 
el comisario de cruzada no tiene para esta mas tribunal que su asesor; 
pero respecto del escusado , como es un remo procedente de diezmos, 
hay un tribunal por razón de las muchas dudas (pie ocurren: y no pue
den confundirse uno con otro, á pesar de que el comisario sea el presi
dente del tribunal.

• Por 1o que loca á lo que ha insinuado el Sr. Islúriz, diré que las 
asipnacioncs sobre cruzada no son como las pensiones; aquellas están 
impuesta* por los mismos breves de concesión , tal es la asignación para 
la iglesia de S. Pedro de Roma , (pie data de Carlos V : lo mismo la de 
S. Juan de Letran, que data de Felipe IV' por la bula de lacticinios. Por 
consiguiente no son pensiónesele mera gracia estas asignaciones, sino 
cargas (pie van anejas y gravitan sobre los fondos de esta imposición como 
condicione* con las cuales se concedieron.»

El Sr. manpiés de Someruelos dijo que no era estraño al hablar de al 
gunos sueldos que se hablase de las personas . como ya se habia hecho en 
otras ocasiones, por sus méritos y servicios, para tenerlos presentes al 
volarse. Añadió que respecto A las asignaciones de que so habia hablado, 
eran cargas de justicia,"y así 8C consideraron desde 1820 á 2> , en que no 
*c suprimieron á pesar de haberse suprimido otra*, pues se indemnizó á 
la corte de Roma dándole una cantidad alzada.

El Sr. Mantilla hizo presente que teniendo ya la secretaría de interpre
tación de lenguas 36.500 rs. asignados por el presupuesto de Estado, no 
debían aprobarse ahora los 4.000 que se proponían pasa el secretario ; y 
(pie en caso que lo fuesen , debían ser para la secretaría , rebajando la 
cuota anterior en proporción.

El Sr. Calderón Collanlcs hizo varias observaciones muy ligeras, redu
cidas á decir debían suprimirse dos asesores del tribunal de cruzada en 
vez del uno que proponía la Comisión, y también á que se rebajase el 
sueldo dal fiscal por ser cscesivo.

Se declai ó el punto suficientemente discutido . y se votó por partes el 
articulo , á saber :

Comisario 50.000 i*. Conforme el Gobierno y la Comisión. Aprobado.
Asesores : la Comisión suprimía uno de los tre*, y dejaba dos á 6.000 

rs. Total 12.000. El Gobierno se conformaba. Aprobado.
Contador general 30.000 rs. «El Gobierno y la Comisión conforme. 

Aprobado.
Fiscal : el Gobierno proponía se le diese el sueldo de 35.000 rs. Se de

saprobó por 60 votos contra 32.
La Comisión proponía tuviese el fiscal 30.000 rs. Aprobado,
Secretario 30.000 rs. Conformes el Gobierno y la Comisión. Apro 

bado.
Secretario de la interpretación de lenguas 4.000 rs. Se desaprobó por 

54 votos contra 42.
No se voló la parte del ministro director por estar’conformes el Go

bierno y la Comisión en quo se suprimiese este destino , que tenia 
¿0 000 rs.

Relator 8.000 rs. Confotme* el Gobierno y la Comisión. Aprobado.

Agente fi*cal 7.001 rs. Conformes eí 
bado.

Gobierno y la Comisión. Apro.

Agente de cruzada de Indias, oficio enagenado 2.500. El Gobierno 
la Comisión conformes. Aprobado.

Escribanos de cámara : el Gobierno ponia do* á 6.000 rs. No se aprofiá
La Comisión suprimía uno, y dejaba otro con 6.000. Aprobado 
Capellán , 1.100 r». No se aprobó.
La Comisión proponía su suprimiese esta plaza. Aprobado.
Portero* de estrados 6.000 rs. Conformes el Gobierno y la Comis¡on 

Aprobado.
• Cuatro alguaciles. Conforme.*. Aprobado.

Oficiales de contaduría 84.000 rs. (Se leyó la plantilla de este ramo) 
Conformes el Gobierno y la Comisión. Aprobado.

Oficíales de secretaria 97.000 rs. El Gobierno y la Comisión confor 
mes. Aprobado,

En las provincias á diferentes administradores, algunos de ellos por 
oficios enegenados, 55.103. Conformes el Gobierno y la Comi*¡ou 
Aprobado.

Núm. 21. Gastos (pie se satisfacen para la impresión y recaudación.
Papel é impresión en Valladolid. El Gobierno pedia 560.000 rs.
La Comiiion rebajaba 112.000.
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Yo desearía saber de la 

Comisión en qué dato» se ha fundado para proponer esa economía, por
que cuando la ha hecho, es preciso que esté calculada sobre datos cier
tos y positivos..

El Sr. Flores Estrada: «La Comisión no ha tenido á la vista olrosda- 
tos para hacer esta rebaja, sino que la impresión se hace á un precio «m. 
cho mas bajo en Madrid (pie en Vclladolid y en Toledo, pues que coi- 
lando en estos puntos 70 re. , hay impresores en la Corle que proponen 
hacerlo por 48 »

EISr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Permítame el Sr. Eitra- 
da le diga que eia razón no basta , porque aunque muchas gente* prome
ten hacer las cosa* mai barato (pie otras, cuando llega el caso no suelen 
hacerlo ; y por consiguiente sobre una noticia tan vaga como la (pie se 
indica, me parece que no debia haber fundado su dictámen la Comi- 
sion.»

El Sr. Floree Estradi : «Esa noticia no es tan vaga , pues la Comisión 
se ha informado de los mejores impresores de Madrid.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda i «Por la «imple promes* 
de un impresor , sea como quiera , no debió guiarse la Comisión parí 
fundar sobre ello su dielámen. Era preciso que se hubiesen hecho pro- 
posieione* reales y verdaderas. Además necesario seria saber si la impre
sión tal como se hace ahora , es á consecuencia de alguna contrata, ó 
si es un privilegio del convento del Prado de Valladolid. Si es un privile
gio , antes de destruirle es menester saber en qué se funda , *i es una 
mera gracia . ó si tiene sobre si alguna* cargas : no por ser un privilegio, 
ni por serlo de un convento , se puede pasar á destruirlo sin saber antes 
de donde deriva, como digo, y si gravitan sobre él alguna* cargas, en 
cuyo caso, *in hacer ningún favor al convento, se seguia perjuicio á 
lus interesados cu sus cargas. Por consiguiente deseara que el Sr. Florez 
Estrada me diese algunos mas datos que esc que ha servido de guia á la 
Comisión.»

El Sr. Floree Estrada : «La Comisión no ha tenido presente si habia 
ó no privilegio , porque el Gobierno nada ha manifestado sobre «se par
ticular. No habiéndole, pues, dicho el Gobierno en su presupuesto mas 
que, — por imprimir las bulas, tanto/—y habiéndosele informado de 
que habrá muchos en Madrid que ejecuten esta impresión á un precio 
mucho menor, ha creído , repilo, que estaba en el caso de hacer la rebaja 
propuesta.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Parece que la Comisión, 
yaque el Gobierno no habia dicho nada sobre este particular, debió ha
ber pregmilado al secretario del ramo. Porque en fin , aquí tenemos un 
prlvib gio que es menester saber de qué clase es : el Gobierno , como no 
está prevenido, no ha podido informarse . y c* necesario *aber además 
*i los impresores de Madrid liarian efectivamente la impresión Aun precio 
tan cómodo como dicen. Por todo esto me parece que podria suspen
derse el ai liculu (pie se discute , y volver á la Comisión : esta se pondría 
de acuerdo con el Gobierno, quien por su parte comunicaría inda* la* 
noticias que se puedan adquirir, y dentro dedos dias podrá volverse i 
presentar al Estamento un dielámen mas fundado.-

Después de unas breves observaciones du I >s Sr«*. Florez Estrada, mar
qués de Someruelos y marqué* de Montevirgen , se preguntó si esla par
tida volverla á la Comisión , y se decidió por la afirmativa.

Igual resolución recayó con respecto á las do* partidas siguientes :
Id. id. cu Toledo, 340.000 rs.
De cuya suma la Comisión rebaja 70.000.
Por los sumarios que se imprimen para América, 110.000 rs.
Rebajaba la Comisión 24.000.
Se leyó la partida que signe :
Para gastos de esei ¡lorio y estrados del tribunal , 100.000 rs. ,
La Comisión rebaja 40 000.
Y estando conforme el Gobierno con esta rebaja, quedó apiobado el 

dictámen de la Comisión. ,
El Sr. Miranda j Olmedilla : «Quisiera preguntar al Sr. Secretario del 

Despacho de Hacienda , por qué pidiendo 100.000 rs. para gastos de es
critorio , y proponiendo la Comisión 60.000 , ó sea rebajando 40.000 , 
se conforma desdo luego con esta rebaja »

EISr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Cuando el Gobierno se 
ha conformado con la rebaja hec. a por la Comisión, es porque ha creí
do que con el resto habia bastante para atender á los gastos de que se ha
bla , y asimismo el Gobierno no sostendrá sino aquellos que crea nece
sarios, adoptando desde luego todas las economías compatibles con el 

buen servicio.
«El Gobierno quiere que no se gaste en las oficinas mas que lo pre

ciso, y está bien persuadido que en este particular es uno de aquello* en 
que se han cometido mas abuso* cu España , y con el deseo de arreglarlo 
el Secretario del Despacho propuso desvie luego en su presupuesto la re
baja que le pareció debia hacerse , asignando una suma menor para di
chos gastos ; mas teniendo aun presente esos mismos abusos , cree firme
mente que puede bastar la cantidad que indica la Comisión en su dielá: 

men y el Gobierno admite.»
Gastos de las adminislracioncs 950.000 rs.
La Comisión estaba conforme.
Se leyó la plantilla relativa á este ramo.
El Sr. Orliz de Velasen dijo que lodo» estos gastos debían desaparecer 

del presupuesto, porque los administradores tenían un tanto por 100 de 
las bulas que vendían , y los espendedores y verederos cobraban de lo»-
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EL FAPOR
u-blos, quienes pagaban muy gustosos esta contribución en el mero he 

Jl’o de ser de la bula. ■ (S# concluirá,')

BARCELONA.
Kevista de Pernídicos»

GACET/t DE MADRID.

Cuando los verdaderos amantes dei trono de Is abel  II y de las institu
ciones patrias estiban llenos de la mas pura alegría por la libertad de 
Bilbao y las pérdidas recientes de la facción , vino á cubrirlos de amar
gura la noticia de los tristes sucesos de Zaragoza del 5 y 6 del presente 
mes; porque todo crimen , cometido en nombre de la libertad, es una 
batalla ganada para el despotismo. Algo se ha consolado la aflicción <pie 
,e0)e¡ a ules acontecimientos han debido producir, viendo el escelente 
mentido de la inmensa mayoría de la Milicia urbana y de la población de 
aquella por tantos títulos benemérita y heroica ciudad; pero la uatura- 
|eia del hecho es tal . que exige no solo las mas enérgicas disposiciones 
Je parte del Gobierno, sino también la mas vehemente animadversión 
jel espíritu público.

Es inútil hablar de la cuestión política. Los que cometen semejantes 
alentados los cometerían aun bajo la Gons*ilueion de 1812, aunque se 
|e, concediese la República de los Estados Unidos, aun cuando se esta
bleciese la democracia de Atenas : porque en teda forma de gobierno ha 
de existir necesariamente orden público, leyes, magistrados-, y los au
tores, porpe leedores y cómplices de aquellas maldades , nada de esto re 
conocen, nada de esto quieren, sino robar, incendiar, asesinar á la 
sombra de la anarquía. ¡ Y esos perversos se atreven á profanar con sus 
labios inmundos el nombre aanto de la libertad , y el sagrado y angélico 
nombre de Is abel  II!

La cuestión , pues, que se lia movido entre esos hijos espurios de la 
España y esta generosa y magnánima nación , no es política, sino social. 
Se trata de saber si los desórdenes, si los asesinatos, si las maldades son 
«apaces de crear alguna cosa; si hemos de gozar de la libertad legal que 
nuestras instituciones i.os aseguian, ó hemos de sufrir el yugo del terro
rismo, bautizado con el falso nombre de la libertad ; en fin, si la Nación 
e-pañola, sensata y virtuosa por carácter, por principios y por educación, 
ha de ser herencia de un corlo número de hombres perdidos, que no 
saben anunciar su voluntad sino por conspiraciones, motines, robos, 
incendios y asesinatos. Esta es la cuestión.

Y si no puede ser dudosa la solución que dé á este problema lodo 
hombre (pie tenga un corazón recto , bienes (pie perder, familia que 
conservar, es decir , la mayoría inmensa de los Españoles, necesario es 
que á la aparición del menor movimiento sedicioso, á la menor provo
cación , ai menor recelo, no solo se aparten de los perpetradores del mo
tín , sino que ofrezcan al Gobierno sus brazos, sus espadas y su influen
cia. Haciendo esto , será fácilmente revelado < I cortísimo número y la 
ninguna fuerza física y moral de los alborotadores, que solo parecen al- 
g.f porque h hombres que gritan , producen mas ruido que 4.000 que 
callan.

Es preciso impedir que el sosiego público , que las vidas de los ciuda
danos, que las propiedades públicas y privadas estén á merced de esos 
hombres perversos. Los movimientos de la especie del de Zaragoza, har
to repetidos por desgracia , debilitan el Gobierno, deshonran la Nación 
y desacreditan la libertad.,La calumnia , la mentira , la violencia , son las 
armas de este partido, que, como todo*las minorías , ni sabe ni puede 
dominar sino aterrando. Es menester que tengan entendido los amantes 
de Is abel  II y de la libertad, que cada movimiento de estos es un dia de 
triunfo para el Pretendiente; que la« puertas del Palacio español, cer
rajas irrevocablemente para él por las leyes de la Monarquía, por los Es 
lamentos v por el voto universal , solo pueden abrírsele con lo* furores 
y puñales de la anarquía ; y en fin, (pie las revoluciones no producen li
bertad, porque no la llevan en mi seno : «olo producen tiranía única y 
legitima hija de las convulsione» violentas y revolucionarias.

El Gob ernó de S. M. no se fallará á sí mismo : porque en esta cues
tión van comprometidas la sagrada cansa <|uc defiende . las libertades 
públicas, la monarquía y la civilización. Tiempo es ya de inspirar ák* 
malvado- un tenor saludable : tiempo es ya de que la segur de las leyes 
corle de raíz el tronco funesto de la sedición.

Si fuera posible evocar del sepulcro los manes de los que perecieron 
g'oriosamcnte en Bilbao en defensa del trono legítimo y de nuestras le- 
jes.y preguntar á aquellas victimas ¡lustres, si oponiendo los pechos á 
las balas de los faccioso' habla sido su intención dejar á estos otros fac
ciosos. de contraria ó de la misma especie, entera libertad para bañarse 
en la sangre de los ciudadanos tranquilos, incundiar los templos: dego
llar los ministros del altar , y hartarse de sus despojos, invadir y allanar 
las casas de los particulares y robar sus bienes , ¿qué responderían?¿No 
se volverían . gimiendo di* indignación y dolor, á encerrarse en sus 
tumbas ?

Tenemos un sistemado Gobierno, en el cual toda queja . fundada ó 
infundada , y toda opinión que no sea contraria á las leye» establecidas . 
encuentran fácilmente órganos legales para su publicidad en la prensa 
periódica , en las tribunas de los E-lamenlos. ¿Qué prueba ese sistema 
de conspiración permanente y oculta, esas esplosiones violentas, esos 
robos y asesinatos, sino que los deseos de sus autores y cómplices no so
lo son contrarios á nuestro sistema de Gobierno, sino también á los 
principios generales de la moral y la oivilizacion , cuando solo se atreven 
á manifestarlos en conventículos secretos; y si salen á luz del dia en las 
sediciones, es para merecer la execración de lodos los que no han re
nunciado a los sentimientos de justicia y de humanidad ? ¿ Y sufriremos 
por mas tiempo esta tiranía , la mas vil. la mas innoble de todas? ¿Su- 
frirémos esta coalición entre la inmoralidad de algunos y la barbarie y 
ferocidad de un corto número de la Ínfima plebe?

En cuanto á los ambiciosos , que incapaces por su carácter y situación 
■social de tomar parle en alentados tan horrendos, todavía no los miran 
con desden . porque lodo lo que tienda á debilitar el Gobierno les pare
ce un escalón para su fortuna , solo les diremos que ellos son los prime
ros que deben temblar del logro desemejantes empresas, si por desgra
cia se lograsen : porque cuando ascendiesen al poder y á los empleos, 
¿qué medios les quedaban, rolo ya el vínculo del órden y de la moral 
pública, para hacer ningún bien ni aun para gozar Irampiilamenle de su 
triunfo? El primer dia que se opusiesen á las exigencias de la facción que 
los habla elevado (y esle dia nunca puede lardar mucho en un gobernan
te), serian victima* de los mismos partidarios suyos. No olviden que las 
revoluciones devoran 1 sus hijos como Saturno : y que Danton . el san
guinario Danton , que dió el primer impulso á las matanzas de setiem
bre , fue llevado al cadalso por mederado. Los escarmientos de la historia 

hablan con bastante claridad , si quieren oirlos y atenderlos, y si la am- 
bieion deja algún lugar á la prudencia. No pongan el poder en medio 
de las calles por el triste y mezquino interés de ser los primeros esclavos 
de las facciones que los mirarán siempre como criaturas.

Por lo demas. todos los Españoles deben vivir seguros de que el Go
bierno de S. M. está resuelto á adoptar las medidas mas enérgicas para 
impedir que se repitan semejantes crímenes. La patria de la lealtad no 
debe dar á la Europa , que nos observa atentamente, espectáculos tan 
atroces. Los castigos harán conocer á los malvados (pues no hay para 
ellos otro medio de convicción) cnanto arriesgan el dia que se atrevan á 
hollar lodo lo (pie hay sagrado entre los hombres.
___________________ _______ — e —--------- —---------------------

Alcance.
Madrid i I de julio.

Esta tarde se ha trasladado al Real sitio de S. Ildefonso S. M. 
la Rein a nuestra Señora , acompañada de su augusta Madre la Rei
n a Gobernadora, y de su hermana la Serma. Señora Infanta Doña 

María Luisa Fernanda.

Idem ii.

ARTICULO DE OFICIO.

S. Al. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sr». Infanta Dona 
María Luisa, continúan sin novedad en stt importan
te salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. 
Síes. Infantes.

S. M. se ha servido conferir el gobierno militar y politico de la 
plaza de Málaga al brigadier de infantería D. José Santa Cruz.

El 11 de febrero se ha dignado S- M. la Rein a Gobernadora con
ceder honores de auditor de guerra de los Reales ejércitos en aten
ción á sus méritos y servicios á D. Cipriano María Clemencin , cen
sor regio supernumerario, vicepresidente de la Real academia de 
jurisprudencia de Fernando VII, síndico personero en el Ayunti- 
mieiilo de Madrid, y encargado de Real orden de la redacción 
del reglamento interior de este Cuerpo.

En 3o de junio ha tenido á bien S. NI. nombrarle censor regio 
de número, en atención á ser el primero de los supernumerario-.

La Rein a Gobernadora se ha dignado promover á capitanes del 
regimiento provincial de Alcázar de S. Juan a D. M-muel Mantilla y 
D. José López; á tenientes á D. Bruno Vdlarejo, D. Juan Carramolmo, 
D. Luiz Ramírez Arellano y D. Camilo María Anaya , los dos pri
meros para las compañías de granaderos y cazadores; á subtenien
tes á D. Serapio de la Plata, D. Gabriel Francisco Oviedo , D. Luis 
de la Plata y I). Pedro Giraldo , los dos primeros par* las compa
ñías de granaderos y cazadores. A tenientes del de Málaga á don 
Félix Ortega , D. Miguel García de la Chica y D. Cayetano Iz
quierdo ; los dos últimos para las compañías de granaderos y caza
dores. A tenientes del de Ecija á D. Francisco Muñoz Mosquera , 
D. Juan Derqui y D. José Pinzón Ramírez. A capitanes del de San
tiago á D. Manuel Cascos Cantón y D. Juan Ñoñez Rilo; y e te
nientes á D. Ramón Maza, D. José Fuciños y D. García Pardo Bal 
monte , éste para la compañía de granaderos. A capitán del de To
ledo á L). Quintín González, y á subteniente á D. Rafael Esparza. 
A subtenientes del de Ciudad-Real á D. Eugenio López Guerrero 
v D. Demetrio López. A teniente del de Orense á D. Pedro Amue- 
do , y í subteniente á D. Miguel Morí. A ayudante del de Valla- 
dolid á D. Joaquín Ponte, y á subtenientes de los de Trujillo, Se
villa, Logroño , Granada , Búrgos y Pontevedra , á D. José Pelaez 
Cano, I). Antonio Guzman , D. Fidel Fernandez, D. Manuel Soler 
y Bonilla , D. José María Salcedo , y D. Andies Vidal y Tredís.

S. M. la Rein a Gobernadora se ha servido conceder el empleo 
de castellano del castillo principal de Santa Catalina, en Canarias, 
con el grado de subteniente de milicias, i D. José María Alfaro y 
Pnggio: para el de castellano principal del fuerte de S. Felipe del 
puerto de la Cruz de la Orotaba , y grado ** subteniente de mili
cias, á D. Andrés González de Chaves : para el de castellano prin
cipal del fuerte de Santa Bárbara, dwl puerto de la Cruz de la Uro- 
taba , y grado de subteniente de milicias, á D. Juan Bautista La- 
vaggi : igualmente se ha servido conceder pase en clase de capitán 
al batallón de milicias disciplinadas <ie las Cuatro Villas , en la isla 
de Cuba, á D. Lino Montalvo, teniente del de Tarragona: para el 
empleo de teniente coronel del regimiento milicias de dragones de 
Matanzas á D. Manuel O-Reylli, conde de O Reylli v de Bueña- 
vista : para el gobierno militar de la Gran Canaria á D. Francisco 
Maiia León , coronel del regimiento provincial de T' lde.

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El Capitán general de Galicia con fecha 4 de julio dice: que el 
alcalde mavor del partido judicial de Arana con fecha del i.° le ma
nifiesta, que en la tarde del mismo dia fue miu-rto el faccioso Mato, 
hermano de otro llamado Bachiller , heridos otros dos , y herido 
y capturado 11 sanguinario Juan Bautista Viñas (a) el Capador, 
por una partida de las compañías de artillería de la Real marina , 
mandada por el teniente de las mismas D. Florencio González Vi- 
llamil v ocho caballos, dirigidos todos por el valiente é infatigable 
comandante de las colunas de operaciones D José Ignacio Tiscar. 
One el Comandante general c'e la provincia de Santiago le comu
nica la misma noticia con fecha del a, añadiendo que el asesino 
Viñas seria pasado por las amias al siguiente dia ; y recomienda 
á los dos espresados remandante v teniente por el interesantísimo 
servicio (pie han hecho caphrando ni Capador, pues tenia ater
rado el pais con sus atrocidades; y también recomienda al solda

da de marina Feliciano Zaragoza, (¡ue fue el que mató al laccioso, 
v á todos los dema' que contribuyeron á esta acción.

Ayer sábado llegó á esta Corte el general Valdés , y se asegura 
que hoy por la mañana ha vuelto á salir á invitación del Gobierno 
para el punto (pie haya elegido. También dicen (pie le acompaña 
el general La Hera. ^Revista.)

No oabiendo va las oficinas de las direcciones de rentas en el 
suntuoso edificio de la aduana , donde siempre han estado, se ha 
dispuesto la traslación de la de loterías á la fábrica de cigarros 
que antes lo fue de aguardiente. (Revista.)

El Ayuntamiento de la villa de Padrón , en Galicia , ha tenido 
la patriótica generosidad de costear /; i uniformes , que se distri
buyeron á otros tantos individuos de las compañías de cazadoras 
de la Milicia Urbana de la misn.a villa. (Revista.)

Hoy ha llegado en posta desde Bilbao D. Francisco Gaminde , 
comisionado según parece por a<pi< | Ayuntamiento. Ya indicammí 
a nuestros lectores lo que aquella heroica villa había espuesto p ;r 
medio del Cuerpo municipal , y acaso tenga alguna relación con 
ello la venida del Sr. Gaminde. Lo (jue es indudable (pie el Ayun
tamiento de Bilbao ha hecho desembolsos y suministros cuantio
sos que le deben ser abonados por el Gobierno , y esle nos parece 
también objeto muy propio de su comisionado. Son falsas de lodo 
punto las voces que los carlistas han esparcido, de (pie las faccio
nes volvían contra Bilbao : no se pondrán otra vez en la pos¡< icn 
en que estuvieron. (Eco.)

El Sr. D. Mariano Vallejo , comisionado por S. M. para la entrega 
«¡8 los estudios de S. Isidro v del seminario de nobles, (pie tenían 
á su cargo los ex-jesuitas , recibió ayer la érdf n al efecto; y en el 
mismo dia puso en posesión de ambos establecimientos al Sr. don 
Gregorio Gisbert , del primero á su nombre, y «bd segundo al d( 1 
Sr. Negrete, (pie está ausente. Además de estos antiguos profesoaes, 
se ha encargado la enseñanza á D. Francisco Verdejo (matemáti as\ 
á I). Manuel Ivisa y Heredero (latinidad) y á otros catedráticos de 
los antiguos estudios , para que la enseñanza no se interrumpa. En 
el seminario había todavía unos sesenta alumnos, á quienes arengó 
el Sr. Vallejo, dándoles á reconocer el nuevo director : es proba 
ble (pie continúen saliendo los niños que habian entrado allí por 
la influencia de los padres de la Compañía ; y en verdad que si el 
plan de estudios se concluye y se montan bien las universidades , 
entre ellas la central , poca falta hará un colegio de clases privi
legiadas , si ya no es contrario á las instituciones liberales.

(Eco.)

Esta tarde á las cinco han salido SS. MM. para el Real Sitio de 
S. Ildefonso íla Granja), habiendo formado en la carrera la guar
nición v Milicia ciudadana. Parece que S. M. la Rein a Goberna
dora se ha propuesto llegar á la Granja a las nueve ; celeridad 
estraordinaria para jornada de i4 leguas, que nos recuerda las 
carreras de Carlos III y Carlos IV. Será tatito mas de admirar el 
que se verifique el viaje en tan corto tiempo, atendit-nde al estado 
de la atmósfera en esta tarde; pues las nubes y lloviznas que aquí 
esperimeatamos , podrán ser aguaceros en el puerto de Guadar
rama que debe pasar la Real familia. (Eco.)

Del Túria , periódico de Valencia, copiamos lo siguiente :
La redacción tiene el mayor placer en anunciar como hecho po

sitivo, que Micaela Galla, joven de 17 años, mltera, é hija del 
comandante de la Milicia urbana movilizada de Rosdl, prendió el 
dia 11 de mayo último en el mismo pueblo, con esfuerzo verdade
ramente varonil, y presentó á la autoridad, un faccioso llr.mado 
Vicente, y cuyo apellido se ignora , natural d - Povrda, principa
do de Cataluña. Al siguiente día 12 fue fusilado en Canet de órden 
del Sr. Comaudapte general del Este. Creemos que «ste rasgo de 
patriotismo en una joven de tal edad , escitará el entusiasmo de 
nuestros lectores , haciendo ver que algunas virtudes propias de los 
mejores tiempos de Grecia v Roma, no son entre nosotros des
conocidas.

Los urbanos de Valladolid han dirigido d sus valientes compañeros 
de Bilbao, la ft licitación siguiente :

Valientes urbanos de Bilbao, decididos patriotas, cuyos nombres 
vulaiáu con tanta gloria por todas partes: permitid que la milicia 
Pintiaoa compuesta toda de ciudadasos libres, tenga el honor de 
prestaros el tributo de admiración y reconocimiento á que vuestro 
patriotismo os hiciera acreedores.

La heroica defensa que habéis hecho de vuestros hogares por el 
largo espacio de veinte dias contra una fuerza hasta cierto punto 
imponente, aguerrida , con veinte meses de campaña , y capitanea
da al principio por un caudillo de alguna opinión en la táctica mi 
litar, merecerá ocupar un lugar distinguido en la historia de la 
angelical nieta de la grande Isabel de Castilla.

Comenzando ya á sentir los caribes, que han estado dilacerando 
el seno de la patria, la falta de los elementos necesarios para ha 
cer la guerra, persuadidos de un modo positivo que en vt estra 
villa los encontrarían todos, quisieron , valiéndose de las máquinas 
infernales de Marte , abrirse camino en ella por m*dio del terror 
v del espanto. Pero todo fue en vano, que desmayadas en fin con 
la muerte del que ellos miraban como su Aquiles , y la de tantos 
otros, que atacados por un ejército deseoso de laureles, hubieron 
de levantar el asedio, continuando abismados en el piélago de opro
bio y de ignominia.

¡ Insensatos que tremoláis los horribles pendones del despotismo! 
mientras (pie peléis con ciudadanos que se batan por los dulces 
nombres de patria y libertad , por sus esposas , por sus hijos, por
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kl  rvi Por .
SUS queridas, vean soldados entre quienes haya comenzado á es- 
tenderse la filosofía , no espiréis, no, vencerlwk nunca. ¡Mons

truos de moral ! Si el cielo, á quien sacrilegos insultáis de continuo, 
buldera oído vue-tros terribles votos , las calles de Bilbao habrían 
sido tintas con lo mas precioso de la sangre vizcaína. Pero ¡ oh 

ventura ! vuestro de^tmo, como presagió un periódico , está ya es
crito : insultasteis la Patria..... ofendisteis la libertad....... atacasteis 
el trono.....  pup^ pereceréis , y vuestras almas bajarán al averno.

Inclitos bilbaínos, cuyas glorias debieran ser cantadas por un 
Tasso: la despedazadura incomunicación en que nos colocara vues
tro asedio nos priza de saber ahora los pormenores de él. Tal vez 
habremos tenido la desgracia de perder algunos compañeros; pero 

sus ilustres manes serán acatados respetuosamente por todos los 

pechos do latan corazones patricios. Los urbanos de este pueblo, 
de acuerdo con sus patriotas, juran imitaros siempre que la Pa

ira exija la prestación de sus servicios , y ansian entrar en el tem- 
p'o de la inmortalidad, cuyas puertas les abrierais vosotros; dán

doos por ellos parabienes sin tasa..... A Dios.....  Fraternidad. Va- 
lladolid 6 de julio de i835. — Siguen las firmas.

bo l s a d e mad bid . —Cotización del 11 á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p.|, 00.
Títulos al portador del 5 p.®, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 P- J » 00.
Títulos al portador del 4 P-o , 46 al contado : | y 4" f á varias fs. ó

vel.: ¿8 á 45 d. f. ó vol., á prima de 1 p.
Vales Reales no consolidado», 2Í | á 60 d. f. ó vol.: 28*- id. id., á prima 

de 1 p.’ ,
Deuda negociable de 5p.| á papel, 00.
Idem sin interés, 10 al contado : 12| á 60 d. f. 
Acciones del banco español , 00.

ó vol. , ¿ prima de p|.

CAMmoa.

Amsterdam , 00.
Bayona 00.
Burdeos, 00.
Hambnrgo, 00.
Lóndres. ¿go ds., SyJ

Paris, 16-á á 5.
Alicante, á corto 

zo, | A j d.
pía-

Barcelona , á ps. 
par.

Bilbao. ’ d.
Cádiz. 1 á | d.
Coruña, | id.
Granada, 1 á ¿ id.

fs., Sevilla, ¿ d 
Valencia, par.
Zaragoza.id.
Descuento de letras de 

5 á 6 p. * al año.

Málaga. | id. 
Santander, pará *- b. 
Santiago, 1 d.

Scgovia 6 de jalio1.

Lena. Muerte de dos cabecillas facciosos,—Destierro de uno de 

los secretarios del ayuntamiento. — Aborto de una conspiración, 
y prisiones.

La feria se verifico; y aunque no fue muv concurrida, no deja

ron de hacerse ventas principalmente de potros de puco tiempo de 
los que traen los pastores y serranos de Extremadura : á pesar de 
las órdenes que hay para que esta parte de nuestra riqueza no pa

gue el derecho de alcabala , se estuvo exigiendo por los empleados 
encargados de la recaudación, hasta que el penúltimo dia de feria 

lo descubrió un feriante cor el testo en la mano; y de residías 
tuvieron que volverlo que habían exijido injustamente, escep 

tuando los que ya habían marclu.du que se lo volverán cuando lo 
reclamen.

El titulado el Fraile y su compañero que salieron á campaña ro
bando una yegua y un caballo hace mes y medio, so pretestu de 
defender la religión que no tenían, han corrido toda la provincia 
lodo el tiempo espresado con bastante desfachatez, y cometiendo 
algunos escesos como todos los de su calaña : la semana pasada se 

acercaron á Cuellar, donde el benemérito corregidora la cabeza de 
los urbanos les echó mano , y en el acto les hizo pagar con la vida 
todos sus crímenes.

La semana pasada salió desterrado para Andujar uno de los dos 
secretarios de ayuntamiento, de resultas de alguna corresponden 

cia subversiva que les fue cogida.

Anoche se ha descubierto una grao conspiración que boy era el 
dia destinado para estallar; hasta esta hora vau presas unas 13 

personas en este pueblo; y han salido tres partidas de urbanos y 

dependientes del resguardo, con dirección la una de posesionarse 
del punto señalado para la reunión, y las otras dos á los pueblos 
don le leúden mas cómplices, por si aun los pueden sorprender • 

ha sido descubierta por la casualidad de que quisieron seducir al
gunos soldados del tren de artillería , y fueron los que los declara
ron. ¿Para (pié causar tantas vejaciones la policía? ¿Todavía se du
da d» su inutilidad ?

Cuando adquiera mas noticias las comunicaré á esa redacción 
Todos los presos hasta ahora son la hez del pueblo, no hay tdn- 

gimo de h>« timchos pájaros gordos que existen aquí marcad , 'A
carlismo.

Se dice qué un eeipleado en rentas debía ponerse á la e-1 
del movimiento , y han salido á prenderle.. ' eiit

<Corresp. phrt. de la R.

Zaragoza 14 de julios.

De San Sebastian, cotí fecha iu  de julio de i835á lys - y r 
de la mañana, nos escriben lo siguiente : ' ' * *

Estimado amigo : Después de puesta en el correo la une con r 
cha de ayer te escribí, acabo de saber por el talayero del east¡||f' 
que uno de loS dos barcos de vapor que con parte de la espedí™ 
inglesa vieneh á esta plaza, se halla á la vista á distancia de („? 
dos leguas , de modo que dentro de dos horas esperamos vér D 
principio de las tropas ausiliares en este puértH : lo q,le pongó 
tu conocimiento para tu satisfacción , y la de todos esos l>eneméd" 
tos patriotas; todos creemos que el 2.0 barco se avistará den 
momento á otro, por lo que nos hallamos en activo movimiento" 
pues el batallón de urbanos ñor formaremos tan pronto como en* 
tre el buque en esta concha, para recibir vestidos de ga|a á Ques. 
tros ausiliares.

El E-cmo. Sr. Secretario de E-tado v dd Despacho del Interior 
con fecha 9 del corriente me ha comunicado 1.1 Real órdén qué 
sigue: 1

« S. M. la Rein a GyheDiadora se ha servido Resolver que inme
diatamente que V. 3. reciba esta orden se ponga en camino para 
está corte, entreg.,ndó el Gobierno civil dé esa Provincia al ma 
riscal de campo D. Fétipé Montes. De orden de S. M. lo dim. j 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento. »

CORREO ESTRANJERO.

L-s periódicos estranjeros que acabamos de recibir no contienen 
novedad alguna de especial importancia.

Acábase de firmar entre España é Inglaterra un nuevo tratado 
para la mas eficaz supresión di I Iráfiro de negros.

Por parte telegráfico de ayer se confiéúla la entrada en San Se
bastian de las tropas inglesas aliadas.

Por el mismo conducto sabemos han tenido un encuentro ol 
general Oráa y el rebelde Moreno. No se sabe el resultado de U 
acción. Sin embargo, á la última hora los rebeldes iban en reti
rada.

.s<.'suscribe c* la librería de Gorchs, bajada de la cárcel; GACETIN yen la imprenta y librería de A. Gaepar y Ca., calle de la Platería.

San Vicente de Pañi, fundador, y San 
tas Itibla y Rufina, vírgenes y márt.

Días. Horas.

1 7 y noche.
18 9 mañana,
id. 5 larde.

Barómclro.

52 p. 7 1. 7 d.
5 2 6 0
52 5 8

Termómetro.

22 gr. 1 d.
22 0

5 .

iligrómelro.

5i gr.
5o
55

! Viento y almósíéra.

0. nubes.
0. 8. 0. nuhccillas.
0. S. 0. nubes.

Las Cuarénla horas están en Ja Igle
sia parroquial de los Sanios Justo y 
Pastor : se reserva á las 7 y media.

KMvMMUDkS.

Ip de ¡alio.

Alio ú4. Incendio de Roma bajo el dominio de 
Kcron. — 1555. Batalla de Talion-Till. — 1808. Ca
pitulación de Bailen.— 1824. Ejecución de llúr- 
bide.

En un buen paraje de la presente Ciudad se 
halla una grande porcinti de terreno para esta
blecer, á precio de tres sueldos nueve dineros.; 
los sujetos (pie ipiieran hacer proposiciones, 
pueden conferirse á la casa morada del Escri
bano Don Fernando Moragas y Ubách , calle 
den Jupl, número 6; en la inteligencia (pie no 
se estab'eaerá sino á grandes porciones, y <pi« 
solo hay de término un mes por tener otro des
tino la finca sino se realiza el objeto de este 
aviso.—Fernando Moragas y Ubách, escribano.

Se vende el bergintin-corbeta Union, de por
te 220 toneladas, y déla matricula de Mahon : 
informará de su precio , con manifestación del 
correspondiente inventario, D. José Plandolit , 
crin (piien se servirá conferirse el que quiera en
tender cu su compra.

Supuesta la admisión á. libro plática del paquete 
de vapor el Balear el día a4 del corriente, se avisa 
para inlcrgcncia del público que el sábado a5 á las 
6 de la larde saldrá de este puerto para <1 de Port- 
vendres , en donde permanecerá hasta <1 mártes 28, 
regresando á esta el 29 por la mañana.

Rifas. Hoy se cierra la de la Real casa do Cari
dad . y la de las alhajas á beneficio de los enfermos 
del Hospital de Santa Cruz..

CAPITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones entradas el din de a> a.

Merca ates españolas.— De Moncofar en 3 
dias, el laud Shi. Cristo del Mar, de rñ tone- 
hdas , mi patrón Pablo Goto I, con habonrs v 
otros géneros. De la Habana y Málaga en 74 
dias, la poLicra Nepiuno, de io5 toneladas, su 
capitán D. José Ohver , con algodón , maíz fier
ro v olios géneros á varios. De Alicante, Salón 
y Tairagoua m 1.4 (lias, el bergantín-goleta 
Virgi-H del Bnen Viajo, de 5o ton. su pal. Pas
cual Collado con trigo, espartería y oíros géns.

5

De Rivadeo y Málaga en 36 dias , el patache San 
José y la Victoria, de 56 toneladas, su capitán 

| D. Miguel Suarez-Castabio , con trigo á los se- 
| ñores Blanich y Dotres. De SeN’illa , Almena y 
® Alicante en 16 días, el Luid San Pedro, de bu 
¡toneladas, su patrón Gabriel Melis,cun aceite.

De Soller en 3 dias , el laúd San Miguel , de 19 
y tondiidas, su patrón Antonio Castañer, ron car- 
(' bou , naranjas y utroa géneros. De Marsella en 4 

días, la pidiera Invencible, de 54 toneladas, 
su patrón Gerónimo Aveñu, con lienzos, dro
gas , quincalla y otros géneros á varios. De 
Genova en 8 dias el jabeque San Antonio , de 
22 loneladas , su patrón Juan Bernat, con cá- 

; iiemo á D. Domingo Miral!<!S. De Sevilla y Al
: meria cu 21 días, wl Luid la Rosa , dé 24 tour- 
t Lides , su patrón Buenaventura Pagó» , ron ha-

i

8

bas , cobre lana y pieles de carnero. De Genova 
en g días , el (¡peche S. Salvador, de 72 tonéla- 
da», su patrón Juan BunistN Risech , con cá
ñamo, arroz, fierro y otros genetos á varios.

Además un bucpiti de la costa de esta Provin
cia, con carbou.

Despachadas.
Místico español Cárnicn, su patrón Pedro Pa

jes, para Santander, con vino v otros efectos. 
Id. i<k Sobeiaoo, su pairou Félix Llimoua, para 
Málaga con id. Laúd id. la Casilda, su pation 
Franciico Lamida, para Valencia con madera y 
otros efectos. Id. id. S. Antonio, su patrón Fran
cisco Carbó, para Cádiz, ron arreos de pescar. 
Id. id. Jesús Nazareno, su patrón Vicente Lluch 
para Burriana, en lastre.

A'drmás 14 buques para la cosía de esta Pro
vincia, con aigai robas, duelas, efectos y lastre.

Dieta. De 12 cascos de sardina salada de Rosas, 
á 12 pesetas el miPar, en la calle den Caldos, casa 
de Pedro Vidal. Otra de 10 cascos de Ídem, á 10 
pesetas el millar, en casa de Miguel Espiell, esqui
na á la calle den Cables. Otra de 166 cuarteras de 
trigo de Burriana , á 65 rs. 18 d. la cuartera, en la 
calle del Hospital , casa del semolcro , núm. Sy. 
Otra de 5o cuarteras de habones de Cullcra , á 56 
rs. 14 d la cuartera, en Ja calle del Redi Condal, 
casa del revendedor , núm. 21 : concluirán por lodo 
ci día du mañana limes.

Funciones de iglesia. Hoy 19 , á espensas de un 
devoto se celebrará en la iglesia de PP. CC. MM. 
de San Sebahlian , la fiesta de la Virgen del Carmen ; 
á las diez habrá misa solemne con asistencia de la 

a?*'11 de Sla. Mana del Mar: predicará las glorias 
de Mana el I,. p. Fr. Juau GtlJXi Lcct en s. .ada 
l eologia y nuestro de novicios de PP. Mercenarios. 
1 or la larde á las seis se canlará un solemne Rosa
rio por la misma capilla, cuyos misterios esplicará y 
ha: a la platica el presbítero D. Cayetano Viñals. be- 
neheiadp de la parroquial iglesia dé San Miguel Ar- 
cangel. y finalizará la función con los gozos de la 
Virgcnl 0

í
Mañana 20 en la iglesia de Nlra. Sr.T. del Cármcn, 

se celebrará la fiesta del gran zrL.dor de la honra 
de Dios máximo profeta, é insigne pali¡arca y fun
dador N. I . S'. Elias; á las qt se empezará la misa 
solemne con música y sermón (pie predicará el R. 
Dr. D. Anlonio Segués, beneficiado dé S. Pedio de 

■ las Pyelleí y caledrálíco de sagrada 'Mioma en el 
, colegio ITidenliim.

Las rel giosas Capuchinas de la presente ciudad 
consagraran mañana los anuales acostumbrados cul
tos á la merríoria de su inclila tilular Santa Maro-a- 
nía virgen , cohstanL m.mlé fiel á su divino esposo 
hasta el ulümo suplicio : á las 10 habrá misa solem
ne; y por la larde, á las 5^ , la capilla de música 
de esta Sla. Iglesia cantará <| Rosario, cuyos míste
nos esplicaiá y después hará un discurso cu elogio 
de tan grande heroina el M. Rdo. P. Er. Juan Lio- 
rens religioso dominico; concluyéndose la función 
con los gozos de la Santa.

Tés t r o .— La gran (.'omedia de Iramoyas, ti
tulada : Por esposa y trono á un tiempo, ó tirano 
de. Servan y mágico de Astracán-, < on todo su

tós

tenias circuustatií ias ipie siem- 
‘•■do tanta concurrencia corno 
'I saínete Los naturales opacs-

á las 8 íVornirr, opera seria en dos actos.

Plaza de Toros;
CON SUPERIOR PERMISO.

La empresa de la misma acaba de recibir toros de 
la aérédilada ganadería de I). Fausto Joaquín Zal- 
dnevdo de Ca;iarroso, nueva en esla plaza ; y ha se- 
ñidadn el dia de hoy (si el tiempo lo permite) para 
cjerularsc la 6". función de Loros, en la que se li
diaran seis de la dicha ganadería, bajo la-presiden
cia de la compílenle Auloridad, cuyos moles son los 
sigmehles :

El Gancho. — El Jardinero. —El Asesino. — El 
Chalanguero. — El Carele. — El Capote.

Lidiadores.
Picadores: .losó Salcedo , de Verger. Jmté Trigo, 

de Sevilla. Julián Díaz, de Madrid (de reserva).

Espadas: Manuel Romero Cairelo, de Sevilla. Ra- 
fací Guzwan, de Córdoba : á cuyo cargo estará una 
cuadrilla de banderilleros. Media espada : Antonio 
Calzadilla (para el último loro. )

Precios diarios.
Ri. v*.

Entrad* al tendido, grada cubierta y palco cor
rido de sol. . . ' . .

Entrada al tendido, grada cubierta v palcos de 
sombia. . . . . ."
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Lunetas de primer banco de grada cubierta 
su entrada. ......

Sillas de grada cubierta con su entrada. . 
Lunetas de con Ira-barreia con su entrada. 
Pidéoá sin entrada. . . . .

Puntos de d stribucion d» billetes.

6
con

7
8

10 
ao

En el café del Rincón, sito en la Rambla, desdi? 
las diez de la mañana A las dos de la larde , billetes 
de preferencia y demas clases de entradas y palcos. 
En la plaza de Palacio, de nueve de la mañana á las 
tres y media de la tarde, billetes de entrada de 4 y 
6 rs. En la calle más baja de San Pedro . fíente la 
iglesia de PP. Agonizantes, billetes de entrada de 4 
reales, desde las nueve á las doce del dia. Y á Ir 
hora de enlrada los habrá en las cuatro barracas 
que se hallan cu el mism i camino que conduce á U 
plaza de Toros.

Ñola. Los niños de mas dé ó anos deberán pagar 
la entrada. — Las puertas se abrirán á las 2* de la lar
de.—La carne de los loros corrido* se venderá en 
las inmediaciones de la plaza de Toros.

Se advierte no se admilirán cuartos ni moneda 
que deha pesarse.

La función pi ineipiará A las 4¿ de la tarde.

CON SUPERIOR PERMISO.

Siendo el objeto de un Neonunu el manifcslar 
por medio de óptica las perspectivas que forman 
una ilusión capaz do creer corpóreo lo que no es 
mas que una superficie plaña, asi es que para que 
produjera el indicad 1 efeclo en cnanlo ha sido po
sible, se presenlan sus hermosas vistas pintadas por 
los nía* acrcdi lados profesoces tanto nacionales como; 
es Ira nje ros.

h.slaván de manifiesto Lis vistas siguientes.
Vista dé un robó en las cercanías dé Ñápeles. Puor 

ta del Sol en Madrid. Sania María de Véncela. Napo
león en Egipto Tempestad marítima. Interior da 
un edificio árabe. Cercanías de Villareal. en Guipúz
coa. Estará abierto en los días feslivos desde lasó d» 
la larde hasta las 10 de la noche, y en los no festivos 
de 8 á 10 por la noche, en la calle de Fernando 7.'. 
núm 15, pisó i.° Eñlradá general un real de vellón- 
por persona.

BARCELONA: e n l a impr e n t a d e m . RivADEtranA y c o mp. , c a l l e d i e s c u d e l l e r s , n it m . 10.

M.C.D. 2022


